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LOCADOR INTIMA AL FIADOR A PAGAR ALQUILERES Y DEMÁS CARGAS MOROSAS ...(remitente y domicilio; destinatario y domicilio) 1- En ...(mi/nuestro) carácter de ...(locador/es) de la finca (propiedad inmueble) de ...(dirección), lo intimo a ...(usted/es), en ...(su/vuestra) calidad de fiador, liso, llano, principal pagador, del ...(señor/es) ...(nombre/s), según contrato locativo de fecha …, a pagar dentro del plazo de diez (10) días de recibida la presente, en ...(dirección), en el horario de ... a ..., la suma de pesos ... ($...), imputados a los alquileres adeudados correspondientes a: a) saldo .../.../200..., $...; b) mes .../.../200..., $...; c) saldo .../.../200..., $...; d) saldo .../.../200..., $...; e) saldo mes .../.../200..., $...; f) saldo .../.../200..., $...; g) saldo .../.../200..., $...; h) saldo .../.../200..., $...; i) saldo .../.../200..., $...; más $..., por intereses penalidades convencionales, rubros contemplados en la cláusula “...” del contrato locativo, más el costo de esta intimación, que ...(su/vuestro) afianzado ...(me/nos) adeuda. 2- En caso de negación o silencio, incoaré en ...(su/vuestra) contra acción judicial por el cobro de las sumas adeudadas. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de 200... ...(nombre y apellido del remitente, tipo y número de documento de identidad y firma) <<<NOTAS: 1- Por el nuevo Art. 1582 bis. Ahora se extingue la fianza junto al vencimiento del plazo contractual original, estando vedada su renuncia o el pacto para futuras renovaciones; ver “Prohibición de extensión de la fianza en los contratos de locación”, en Abatti y Rocca (h), “Leyes de alquileres 21.342, 23.091, 24.808 y 25.713, Explicación y comentario”, García Alonso, Bs. As., 2003, p. 51. 2- El Art. 1582 CCRA obliga al fiador no sólo al pago de los alquileres, sino también a todas las demás obligaciones asumidas por el locatario en el contrato, si expresamente la fianza no se hubiera limitado sólo a los alquileres, ver. ver Belluscio-Zannoni, Código Civil, Astrea, Bs. As., tomo VII, p. 500.>>> 
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